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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2010-0001 

   Demandante: BANCOLOMBIA 

 

  Se pronuncia el juzgado frente a la petición presentada por la 

apoderada de la parte demandante quien pretende se resuelva sobre la cesión 

del crédito suscita entre BANCOLOMBIA y CENTRAL DE INVERSIONES S-A. 

 

  Analizado el expediente encuentra el despacho que, mediante auto 

del 30 de enero de 2020, se resolvió idéntica petición y allí se reconoció a la 

entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como cesionaria de BANCOLOMBIA, 

en consecuencia, de lo anterior se deniega dar trámite a la cesión presentada el 

27 de agosto de 2020. 
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